
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBERNANZA AMBIENTAL Y 
PATRIMONIO NATURAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO, EVALUACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO

Presenta Denuncia

La actividad es 
competencia del 

MARN

No
Orienta sobre la 

Autoridad 
Competente y 
proporciona 

número telefónico 
de contactoSe presume que el MARN 

tiene competencia

No

El Centro de Denuncias 
recibe información, 
registra en el SDA.

Sí

No

Sí

La actividad tiene 
permiso ambiental o 

NPA

Realiza análisis técnico-
legal para determinar 

acciones a seguir

Inspector realiza inspección 
de campo, levanta acta y 

elabora informe

Se realiza análisis técnico-
legal del acta y el informe

La actividad 
denunciada es 

competencia del 
MARN

Se remite el informe a la 
Institución Competente, 
registrando información 

en el SDA

Hay infracción
 a la LMA

En el Centro de 
Denuncias se 

genera identificador 
y prepara 

expediente

Sí

Se archiva el caso, 
registrando la 

información en el SDA

No

Gerencia de Cumplimiento 
asigna Inspector para el inicio 

de las Actuaciones Previas

Inspector planifica 
inspección

Inspector realiza 
inspección de campo, 
levanta acta y elabora 

informe

Procede MP o PAS

Inicia PAS o MP, 
según el caso

No

No

Gerencia de Cumplimiento, 
asigna AA

AA, realiza Auditoría de 
Evaluación Ambiental

Elabora Informe de 
Auditoría

Procede MP o PAS

Elabora resolución 
correspondiente

Sí

Sí

Fín

Fín    

Fín    

Fín    

Fín    
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